
EL ESTATUTO #837.06 DEL ESTADO DE LA FLORIDA ESTABLECE QUE CUALQUIER PERSONA QUE SABIENDO HAGA FALSOS TESTIMONIOS POR ESCRITO CON LA INTENCION DE DESVIAR A UN 
EMPLEADO PUBLICO DE LLEVAR A CABO SUS LABORES OFICIALES, SERA CULPABLE DE CARGOS MENORES EN SEGUNDO GRADO.  SI AL REGISTRAR SU NINO, USTED FALSIFICA LA 
DIRECCION DE SU RESIDENCIA, SERA REFERIDO A UN OFICIAL DE LA POLICIA PARA SER PROCESADO LEGALMENTE. 

Si necesita visitar la oficina del Centro de Liderazgo Educativo (Pupil Assignment), favor de solicitar una cita 
visitando la página cibernética:  http://pupil.ocps.net 

Revised 03/06/08 

 FECHA: _____________ 
ESCUELAS PÚBLICAS DEL CONDADO DE ORANGE 
INFORMACIÓN PARA LA INSCRIPCIÓN ESCOLAR  

 
Para entrar a kindergarten, los niños deberán tener cinco años cumplidos en o antes del primero de septiembre.  
Para entrar a primer grado, los niños deberán tener seis años cumplidos en o antes del primero de septiembre. 
Para inscribir a su hijo(a) en la escuela, se necesitan los siguientes documentos: 

1. Verificación de edad (con uno de los siguientes): 
A. Certificado de nacimiento 
B. Poliza de seguro 
C. Pasaporte 
D. Registro de escuela anterior 
E. Certificado de bautizo acompañado de una declaración jurada de los padres) 
F. Registro de buena fe de la Biblia, acompañado de una declaración jurada de los padres 
G. Una declaración jurada de la edad del estudiante de parte de los padres, acompañada de una 

declaración medica de un practicante  
2. Prueba de vacunación en una forma de 680, que puede obtenerse en el Departamento de Salud del 

Condado Orange en la siguiente dirección: 
Orange County Health Department 

832 W. Central Blvd., Orlando 
Teléfono: (407) 836-2600 

3. Prueba de examen físico durante el último año.  Si no puede proveer tal documento, un examen físico 
deberá programarse dentro de los 30 días siguientes.  (Esto incluye el examen de Tuberculosis con fecha y 
resultados) 

4. Historial Académico 
A. Tarjeta de Calificaciones 
B. Transcripción 
C. Forma de retiro de la escuela  

5. Información de educación especial 
6. Una de las siguientes pruebas es necesarias para la verificación de su residencia en el Condado de 

Orange: 
A. Tarjeta de Exención de Contribución sobre la Propiedad 
B. Contrato de Alquiler (Si ha vivido en Florida mas de un año) 
C. Declaración Notariada (Si ha vivido en Florida mas de un año) 

• solicítela en el Centro de Liderazgo Educativo (Pupil Assignment) 
lunes a viernes, 7:30 a.m. a 4:30 p.m. en la dirección abajo señalada: 
445 W. Amelia Street, (al cruzar la calle del Amway Arena) Orlando 
Teléfono: (407) 317-3233 

D. Declaración de domicilio ($13.00) (para personas que hayan vivido menos de un año en 
Florida y no son dueños de casa) ó $50.00 costo y prueba de residencia. 
• solicítela en la oficina del Contralor 

lunes a viernes, 7:30 a.m. a 4:30 p.m. en la dirección abajo señalada: 
109 E. Church Street, piso 3, Suite 300 (esquina de la calle Magnolia y Church), Orlando 
Teléfono: (407) 836-5115 

 Se requerirá documentación para prueba de residencia (factura de electricidad, licencia de conducir, etc.) 
REPRESENTANTES LEGALES 
Si usted no es guardián legal con custodia legal de un estudiante, la le requiere al momento de la inscripción que 
presente uno de los siguientes documentos. 

1. Documentos de custodia de la corte ó carta nótarizada de los padres 
2. Carta de ubicación de HRS 
3. Tutoría educacional (dada sólo a los padres con custodia legal que viven fuera del Condado de Orange), o 

a un tutor temporal que venga acompañado de una autorización notarizada de parte de los representantes 
legales. Para obtener una tutoría educacional solicítela en el Centro de Liderazgo Educativo (Pupil 
Assignment) 

• lunes a viernes, 7:30 a.m. a 4:30 p.m. en la dirección abajo señalada: 
445 W. Amelia Street, (al cruzar la calle del Amway Arena) Orlando 
Teléfono: (407) 317-3233 


